
ACLARACION No.1 

 
SDC-2021-014 PRODUCCIÓN DE VIDEOS CONUBI 

 

PREGUNTA No.1: “Debe utilizar personajes de niñas y niños; personajes de animales 

como jaguar, danta y ave; y el logo de CONUBI; ya creados previamente que se 

aportarán como editables. Además debe mantener la línea gráfica y estética de estos 

elementos en el resto del diseño por crear”. Consulta: Cuando indican “ya creados 

previamente que se aportarán como editables”  se refieren a los personajes? Estos ya 

fueron creados  y se entregarían al oferente para  utilizarlos en los videos?  

 
 

ACLACRACIÓN No. 1:  

 

Correcto, se han creado personajes de animales como jaguar, danta y ave; y el logo de 

CONUBI; ya creados previamente que se aportarán como editables. Adjuntamos 

ejemplo. Además debe mantener la línea gráfica y estética de estos elementos en el resto 

del diseño por crear. Se adjuntan los elementos gráficos de animación. 

 

PREGUNTA No. 2: 
 

ACLARACION No.2:  

 SE ADJUNTAN LOS 2 GUIONES FALTANTES 

 

 

 

 

--------------------------------ULTIMA LINEA--------------------------- 


